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. . . . M . ', ' ' Provir1c1a l ex1cana. · . . . . 
Al celebrarse el Concilie> 1 I l Mé-xican? ten irt la '' Prov1nc1:1 Me.xi .. 

cana'' g 511f1·~g~i nel1R, y no S co1110 han ~dicho general merite los aut.o"" 

1·es omitiend,> el <>btRpado de Con1ayag1ua. . 
f;t1bre la ereccion de las Diócesis q11e t'o1·mabau la_ a11t1gun. ''Pro -

vi nci~1 I\le~icana, '' he aq11í l<)S datos que l,en1os pod1dci colectht . 

1\llZOBlSP1~DO DE ~lEXICO. 
Desde que se descub1·ió Nueva España se pensó e:e~ir en ella llf\ 

Obispado. A este fin Su Sa~ti~ad :l ~r. Leon ~ e_xp1d16 ~n 1518 ~a 
Bula ''Sticri Ap0stoltt1itus M1n18te1·10'' en que e~·1g1ó un ob1s_Pª?º baJo 
]a advocaciort de nuestra Señoi·a de los Remed1ot- que se 1nt1t .... ~1lará 
,.~carolense''. Así lo dice, entre otros aut~rss, Tovar, en su von1~ 
peridio ltidico.'' He ttquí como refie1·e e:-ie 1nrl11lto. 

N. 4 

''Ei·io-e en Uitldad. el Pueblo dtJ Sa11ta ~aria de los Ren1edios 
~ ~cin titulo de (~a_rolenF<e, y su Igl.e~1~, en Catedr:.~l con 

la ad vocac1on de '' N tra. :Sra. de los Re., 
n1edios para un Obispo que go-

bierne y 8e it1tit11le ('a., 
rolen se. . ' 

• 

• 

• 

• 
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1nedios con tit.!,!lo de Carolense, y su I.glesia en Catedral con dicl1~ 
ádvocaoiog,de 1'J~tra. Sra.'' de los Remedios para un Obispo que l~ 
gobie1·oe, y sb-11.1 titale < :a1·olense. 

§. 2. es el 2 B. 1. dt e~te cap. 
§. :~. que el Obispo l1a.ga edificar y 1·edl.lpir la qicha. Iilesia á fi;)r- 7 

ma de (.'at ed1·ul. ' 
' §. ~- ~sel§. 3. 8. ¡. de este cap. 
§. q. es el §. 9. B. l. q.e este cap. 
§. 6. es el§. 5. B. l. de este cap. 
§. 7. es el§. 6. B. 1. de este cap, 
§. 8. es el§. 7. B. 1. de este cap. 
Diitum R ornre A. S. P. Au. Incarnat. D0mini. M. D. x. viij. 9. 

Cal. F eh. P. ·N.A . 6. · · , 

• 

~ H állai,e segun ~eon iµset· to e1l l:a _erec<iion de 'l.,reshala, y en una 
ProvisÍ() n Real del t:ruperador Pon Cárlos dada eN 01·anada á 19 de 
s ·etiemb1·e de 15$5;1ibro Nueva E spaña. de 1525 fol. 159;.yes:táconPro, 
,rision en el legajo del A rcl1i vo, pero e11 tra.slado simple sacado de la 
letra ele Leon del Lib. del Consej1) por fol. 37, pt,r Cedula de Grana-;
<la de 20 de Julio de 15~6, lib. Nueva España de 1525, fol. 163 se se
i1alan los lím1tes del Obispado de Y:ucathan, y por la prc,vision del 
Emperador Don Cárlos de 19 de Octubre de 1526 i11titulad0 á Tlas-:
cala' 'f µcathar1 en ~onforrpidad d~ la Bula ele Clcmeüte 7 ~ de 525, 
t,eñaló por lírr1ites dttl Obis ado $le 'l'r::iscala lo que y t,ie11e reservadq 
eu sí y sus S11bsesores diyi irle y ai-;j s.e 11;)s con~ede, }' espresa ,er1 les 
eject1torialés, que se dan a los Obi spc)Rj quti_la Bµla de Clemente 7 ~ 
c0r110 de ella ~e reco!:loce T ri:i~lacl6 la erlj•cc1on de Yµcatban á •re-::
¡nextitlarn, que es Mé~ioo, dt)nde quiere qµe se e1·ija la Catedral, y 
d~scle ella s~i'1ale el Rey los lírnites, y t.érminos, y habiéndose mtl-:
dado la ereccion, por ~abers~ hecho en T rest1aia &c. fw:eron los lí:-
111ites, y territo1·io que se señalt> al ''Obis¡1ado,~• es preciso recurrir á 
llUe co11~edienclo st1 1\'1agestad se.íialese el territorio qt1e bal,iai rl.e 
tener e¡;te Ohi~pacto C<instituiif•le de todo el que l1a.y desde Tras.hal:i;i, · 
y Y11catha11 y al cont1·a.río; y como s,aef) despµes Breve que es eJ 
;¿o de los de ·clemente 7 pa·ra que México· f'µ e,s.e Obispa.do, con q11e 
~esa la duda que p0q1·ia haber Robre alterar 1~ Mfl.tris dándole nom
})1·e distinto, y coristittuyéudola en lugar sepat;aido, J' advjértas.e po,: 
)a relacion q11e hace la p0ca noticia que se tenia de las Indias, pue~ 
se informaba tan al contrario de l.o que supcedia; por que ni la ar'." 
p.1~d.a que ~l año 5 J ~~- }levo Pedro Arias á A vi~a Pª~-~ ele tiei·ra fi:F'." 
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tne para donde iba 11i él descubrió a Yucathan: sino Francisco Her
nández de Córdova como dice Oviedo lib. é:lp. de su Historia 
nat11ral y Herre1·a dec. lib. cap. 

~a tenidc> e_sta Iglesitt C(1of1,ri:le al mismo Lean con el que la 
gobier_aa 9 Obispos, lu q11e el Rey prei;ienta en ella poi· consulta del 

1 Con~eJo. es el Obispo, cuya renta le 1·eputa.· por de seis mil pei;ios , cin
co d1 n1dades: Dear1 que renta 600, Arcediano Chantre Metrescue
~~' hesorero á 900, dos (;anónigos 1300 )' u r1

1 

R:-tcione;o 200, y ad
v1érta~e que adonde se ponen estas rentas de Oliispos y IJrebendas 
se entiende~ confor~e á la p1:1.rte que la cahe de sus me~as Epis-
cQpal y Cap1tular, sin que entren las distribuciones cuotidianas 
~onde hay Ca11ellaní~s y !>iei1es de C_uratos á Be11eficioR: con que 
s1en1pre rentan mas· no siendo dotaciones de la Real Casa. 

Y demas de la noticia que dá Le<1a de la exist er1cia de esta Bu
la, y de. Cleme~te 7. ''DevcJti<111is t ure pr1,bat :i ci nceritas, ~, su da-
ta en Roma 3. iduR Octob. 15l5. se dice estar sacada del Bre.via
r!1> del ('.on~ejo, fol. 39; pero aur;q11e sea así esta ereccion no cor
rió, porgue seg~n (;agollado ert la hi~t,>ri:-i de Yuc:tthan lib. l. cap. 
5. t:ll. pr1rner Ctb1Rpo que se p1·oveyó ftté Dn. F,r. Juan García Obis
po de Cuba erijie11do á Yucatftn en Obispado con titulo de Sta. 
Ma:i~ de los J{emedios; -pero como en ese mismo tiempo. viniese la 
noticia., de que los E:--:pañ0les, que habían descubie1·to á Yucatan 
po habían pe1·~na11ecid,oen la tierra,no fué á ella á usar de s11 dignid:tcl: 
hasta que pacificada l.1. NuevaEspttña Ruplic6 suMagd.á su Santidad, 

. q1te !asBulasdada_sparaltterecciun de Y t1catanseentendi~sen dela par
te (!Ue suMagd.senalarede l:1,N11evaEspaña p01· estur poblada deEspa
ñc,les,y aun no pacífica Yucat,hun 5USantidad lo concedió asf el año de 
1526 ~in habe1· tenidt> efectt) lla~ta Pío 4. porBula de 16 de Octub. de 
1561 ct!io primer Qbi:-po f'ué Dn . 1'""1·.J11:-t11 de la Pttt'rta sf'gn 1J Cago•
llado, 11 b. 9. cap. 11. y lo qt1e dine Leon de haberse padecido error 
en cuanto á_ la narra~iva, lo (:alifica, el mis1110 Cagc1llado lib. l. cap. 
l. y la ref~r1da ereco1or1 no fué pa1·a Yucathan; s1110 para lo que-es 
h_ciy el Obispado de Tlaxcala aunque el Obispo que la erigió se in
titulase Oa1·ole11se ó de Y11cathan. 1 ' 

El mismo autor esp1·esa los límites que se señala1·on á la ''Ca
rolense '' en t~stos té1·minos. 

De las Bt1las y B1·eves del Papa Clen1ente 7? 

N. l. 

Co·nfirma y :ap1·ueba la asignacion de los límites y Distrit.o d~ 
• 

' 

• 
• 

' 

" 

· Y btacatlrtn hec.:ha 
por S. M. 

:t•il),evotio11is tt100 probata cin~ei·itas et infi·a. '' 
Refiere 11ue con atenciou ttl ;zt'l<i que el V. F,, .. J11an Ga1·ces Obi~;po 

de la íglesi .. 1. Colorensie de YucatlaD h.abia demostrado á l;,1 Sede Ap.0s
tólica J á St1 Sar1ticlad y á que se g-ua1xlase @l debido honor á las 
IglesÍ,ctS f>IU'tic11.1la1"men1te á a:quelltL.s q1t1e se ht1llaba11 etJ partes de 
infielt>s y otras cttalesqüiera Ciirc11ruvecinas de sus Diócesis, y en 
-ellas se .at1m•ente el .cnlto Divino y ~ju11tamer1tie .á que los mismos 
infieles d:-;es\Taneci-clas las r1ulYes de s11 segtteda·d., eonvertidos á la 
Luz de la ''ii,.ee~i Cttll1ólica g(>zasen de la pal,1br.1 de Dios co1110 pe ..... 
<l~a ]µ, «iev-oci-on de iu,S ·üathóli,cos i>r1n.cipes, Leon Papa Décimo su 
ll1·e·<iec:e·so.r 4 sU,¡>liica,e:ion de1 Cr·í8tianisir1:1c, en Cllisto su l1ijo Cárlo,s 
!ll!ilstre Rey de &omar1<)S )T de las l•~spañas, eie_gido Emperad,,r el 
,cual t.1mhie11 existi:i lte:)T d-e Castilla y· Le0n

1 
había perpetuan1en--

te erijidl), y instituiclo ttr1 .t1r1a Isla ,del mar ll~1rnado Yucatban de 
la l,r1dict., quitn.d~t ll-<' !as lllf\_nos de ios Ir1fiel1es, un l11gar ir1signe 
primerameute e1·jjiclo en Ciud(1d en lti. n1is.n1ii Is.la, )' 11na Iglesia 
Pat;1•oguia1 inn1cLliata.n1ent.c desp,t:1tes de la ririsma erecoion f.m:briea
da en el misn10 sitio p(}t los cristianos, debajo de la aclvocaciun de 
la V:írgen Marí,i d>t3 los Reme<li0s er1 la Iglesia Cate·drai para un Ol;. 
his¡p<J nomb1·ado Ca1·olense, al eu,al incurnbia y era de su o:b]igaci0r1 
y cargo, cuida1· el que s.e predicase la l?alabra de Dies, ejercer lo:s 
l:,t:,,ntifi-cales: J' otr;.1.s cosas que tier1et1 obligacion lo,i:i Obispos, l:i c~ual 
Jglesia gozab}t d·e tcidas las ir1signias Episco¡J,.ti-e·::-i., Silla y ot1·as in-
1nu11idades, Privile,gios, Jurisdic•c'.iones )' g1·aciasdeqt1egozabar1 di-:. 
chas Iglesias C,1ted1·a1es, y ll,~~,l¡idos d·e eilabi en lc,s Rei11os de Es .... 
paña poi· dei·echo .6 cos.tumb1·e, ' á Cll)'[-t t:iJla Episcopal de·s·de la pri..::;. 
11ie1·c1. e1·ec·cio11 de di<·ha Iglesia estabi:t elevado el referidLl -v. Fr. 
J11hr1 Ga.1·ces en Obispo, y su l)aRtot, eomo mas difusamente cons""" 
t.ab11 poi· .(liferentes let.ras A postóiicas h,.~chas 11or su: Pretle·cesor.''' 

11 Y .cotn0 quierft que segun re:f'e1·i~1 la peti1;ior1 qt1e poco bá s~. 
htlbit1. ex l1i bid0 á Su Sa11 tidad, TlOr su parte tf')dn vía no est11 viesen 
tle.~.tin:l.clos los lí1nites y co11fines de la Diócesis ()arole11se; sitl(J 

t,a11 solan1ente, f:1n cuar1to á. qt1e lo,s sob,r·etlicl1,,s EsrJañcJ]es 
C¡J:ii,;tianos con el soberano Pt1.t1·ocir1io <le Dios, p,asa:ndo r11as adelar1 .... 
te cor1 sus prog1·csos, haui t1..n. desc11bie1·t,> er1 cic1·ta Pro,,i1Jcia no1n
b1·ttd,i Nueva l!:&lJ;tña ot1·v lL1g,l1' 11ort1lJracl11 ' 1 'l'er,1ustitrt1l'' el rnis
mo C'á1·los Rey elegido en J1~111perado1·, 1>11·a l.,t 111,1yo1· u~scncia de la 
Jglesia Ca1·oler1se, y nrnplitutl do la Dióc,esis¡ Dist,1·ito, )1 .vaia.9.11<:, 
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6 d"me11te con mavor lt1stre pudiese susteuta1· Al estac10 cor-
lcr::tS e roo ·~ , J • • • • 1 1 · · t 

d. ntc á 1~1 Episco1ial D10'ri1dad 1 intentaba as1g1iar O!:\ 1rn1 e::;. 
r,espon 1e O • • 1 d l 
. confines de la Diócesis Ci1rf>lense 1 e11 _la JJ1·ov1nc1~ 1 y_ \1gar _e . ~ 
lr t·tan 6 del 111 i:::;n10 l1:1g1lr Te11ust1ta11, y su D1str1to por l1m1-

enus 1 , - • ·1,.1 t 1· d 
t ,-onfirit-.s ele este· por c11a11to le bub1t1. 11t1m1 llcmen e sup 1ca o 
es, y ,._, r . • 1 • < ".< l R 

te ºUn del dicho J ulittn (!a1·ces col;UO dei. mismo .1 ;i,r os ey p<lr par e• . ' • • d s 
a elegido en Enipernclor_, p~ra que pre~e~ieudo l.a, as1gnae1011 e•.' 

~- se tlignáse por 1.a l:)€n1gr,1~ad Apo~t61i~a a1>robar1 ~ c~níir~ar á. 

l
. crnaeion dicha de lc,s rei'er1<l0s limites coufiues, y d1str1t() y JU n-

as t:) , d 1 ,: · d 44 
i~mente proveer opo1·tunamente a to o o 1·e1e:r1 o. 

4•Su Santiclad !)Yes absolviéndol~, y juzgán~c,le p<ir a.ust1elto pov 
el tenor de las iresentes de cualq1i11er ~ente11c1as, J)eoas y ce_nst1ras 

d U 1·00 suspen~ion v ent1·ed1cho y otFas c11a.le~q111era dEt e excom n 1 "' , • , • • 
~ · l 1,,. homi·rl"" 1~ nrt1mulgadas por cuale~q\l1era {)Cac1011 1 ~ ·1ure, ve au .., JI' ' , l d 

,, 81· de a1g11 r1as en cl1n.lquier n;i.anera se l1a1lase agracla o, par3'ii 
cau8a , · · · ,1· d á · 
{;onseauii· ta11 solamente el e1·tcto de las -pret--entes, 1nt:: 1nan o sns. 
sli li~as poi· ai.1torit.lad .A. post~lica, y tcno_r ~e las preEiente~ aprlle\>a 
y Jonfirma la asignacicr1 dicha; c.~on cc,nd1c1on 1 qi1e est! ¡>rimero he
cha or s. M. y que no Geda e11 daño de a~gur101 y le anade la fuerza 
de 1! in\·iolq,ble firmesa Apostólica; s~1pl1~11do los. defe~tos, así del 
b ·ho· como del derecho si acaso l1ub1e1a 1nter,1 en1do para este efeG~ 
t;·c de' tal manci·a.,, c.ii Le el dicho Obispo y sus sub~eso,es pue'.lan e
. e;cer y bacer todas y cualesquiera ccitas ~onter1_1das1 _en las letras 
~el m{smo Pi·edecesor y todo lo demás qt1e voa1an eJecutar en la 
I lesia de Ntiebtra Sefiora, y }ygar de_ d1cha lsla, lo_ p~eda11 poner 
~robra en el nicho lugar de Ten,1st1tan 1 con su d1str1to, Y. otros 

ÍíÍnites quP se huoiei·en de asignar; y ·untamerite, qi;ie el d1eh0 \f. 
Julian y los Obispos Casolenses sus Su sesores! 110 se 'ban de fo~
brar Obispos de Nueva España sino de Tenust1ian 1 ~ de otros_ írn1-
tes qtle tie bubiei·en de co11 sigoar, lo cl.1al se deba eJecutar libre, y. 
· llstamente en todo, )' por todc,; .. C()IDO si en ~as ei·~cc1on~s de Santa 
bc1~f0rmidad y otras let1·as sob_1·ed~chas hub1es~ ~1do asignado el_ tal 
lu ar de Tenostir,an con su Distrito, y otros l1n11tes,. que s~ hub1e~e 
degasignar á la Dióc~sis y su Iglesia üarolense, por esvec1al gracia 

lo concede, orLlena, y estatuye. 1 ,iNon obstan.'' Datttm Rorure ,.A.... S. P. an.no ncar .. 

l)omini 1525~ 3 Idibus Obris. 4.
4 

N0'1'A .. 

Há.ilaRe este Breve ios;e1·to en la -provisio11 Real de que se ha 

1 
1 

1 
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b~cho mencion Cap. 3, N P 9, y está en papel simple aunque sacad~ 
del libro del Con,,ejo, fol. 35 Y, en la ereccion ae la misi:µa , I·glefilia 
Yucatan, por que esta t1·anslacion no se ejecut6' en México¡ en que 
es de adverti1· dice Leon, que descubierta lai Nueva España la 
primera vez por Juan de G1·ijalv_a, Diego Velázquez de la l¡¡;la ele.· 
Cuba, que le había dado la Armada y 61·der1 para ello, envió á C}ts,
tilla con las nuevas. del de,scubrimiento, para que le alcans(~ título 
de lo que descubriese, á Benito Ma!tin oléri.go, el cual pidió para 
sí l_a Ab_adía, de lo que s.e clescub_riese; )' hacién<lfJSe de ello poca 
est1mac1on, como de cosa_ np conocida, se la: concedió el En1:p>e1·ad.01·. 
Eu este ti~mpo se habia descubierto á Yucatan, y babia ~speranzas 
d·e;)q,ue s~r1a mucho, por lo cua~_se e1·ijió s1¡ Jgl~sia Catedral, y se d,ió 
á Fr~ Jul1an Garces1 que erbl. Obispo do Ct1ua,, y dremas -de qu:e l.a Co:rt
qlii~ta no l'iabia tenido efecto, co11110 queda referido ~tll!e'.dió que -cle:s.;.. 
cu b1ert<.) raas lo uno, lo ot-ro se halló.al contraFÍc> de lt, que pensaba; 
porque la ~badía de 4'Culb,1.'' (que este titulu te·nia la qlte se hábia 
da~o á Benito Martiu) fue toda la Nueva España, que p¡;tcifi:c6 D11. 
Fe1·nando Cortés; y las Provincias de Yuca tan, 'y Co,smmel fueFQI). d·o. 
n1ucba co_nsideracicln; J>Or lo c:u~l á Ber1ito M.artin se lo tlió el Cura
to de Méx1c9, que le basta, y á Fr. Juliar1 Gar~e:s ·se trató de ta Catedral 
de México; y p·ara ello se impetró esta Bnla d,e que hace mencit0ID Her
rera ' 4Dec. 14 3. Lib. 7. Cap. 1 ~ pero notuvoefecto;porquelaerecoi'@rl 
d·e Yuc11tan se qued~ como estab~i., y f .... r. Julian G_arces, ft1é p1·.omovi-=
~'!. á Traschalµ, donti.e se erijió Iglesia ('atedral, y la de México, ·se e.,. 
r1J16 despue~, por la Bula que eon1ie11za,: 41 Sa_eri Apostol1ttu·s Jl\,lini:s~ 
terio,'' qu~ es la veinte de este Cap. ypareoe se recon,o,re, de qt1e en el 
legajo está la et·eccion que comeilZO á hacer Fr. Julian Ga:rces en vit:"" 
tud de este Breve_, y del de L@c111 &. , y 110 solo 110 está- i'ntegra, pero 
t!l Dombre de la Ciudad se halla en l1larJC(i; y que taml)ie11 fué la de 
'l'rascehala, como queda referidL); si bie11 en c11anto á deoir que Yu .. 
cat_an se quedó como estaba debe este.irse á la Provi,ste.n Re·al d·el 
ª?º ele 1526 y a la ereccion de rrras,ehala de q11e se 'hace men
c1on en el la nota del N. siguiente1 debiéndos~ ad,e·r<tir q11e pa= 
rala Bula presente se califica la, ereecio11 de 'frasehala, segu·nl·a f-a
cu1tad que por dicha Bula se concedió á S.M. 4' 

Er1 Mayo de este año ya habai sido nombrado rector de la na
ciente lglesi~1. ele México el P. Fraocisco García: y er1 Euero de 1528-
füé preHentado al Sr. Zurnárraga para Obispo de la misma Igle,sia. 
Así constft en _la ' 4 Histo1•ía Ger1eral de la Réal Hucieíllda, '' to1no"6, 
pág. 14.4. D1ee así: · 

1 'El .iño <le veinticinco de11ni~1no siglo diez y seis, con moti,,o de 

• 

• 

• 
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1a muerre del P. Benitn Marti11ez 1 nomLró S. M. de rector de esta. 
santa igle:,,ia, que ai1n no h~bia sido e1•,fgida ~n cat,edral al 1>. Fran
cisco García, clérigo del obispado de Placenc1a, _con la cóngrua anual 
de cinclienta mil maravedís pagaderos por oficiales reales del fondo 
de diezmos con tal q11e precedie1·a su exámen y cali:ficacion de ido
neidad por 'rr. Tomá,s (su apelli(lo está borrad_o, ~ér<> parece ser Gar
cés) que se titula v~cario g~ne1·al de estas prov1r1c1aA en la_ reRl cédu
la librada e11 Mtldr1d á treinta y u.no de Mayo del enl1nc1ado año de 

,. . . ~' . ve1t1t1c1ueo. 
'~En otra de trece de Enero de q11inientos ,·t:intiocl10, avisando el 

rev á. oficiales reales el l1abe1· presentado iil sumo Pontífice para o
bi;po de esta santa iglesi~ ;\ D. F. _Juan Zumá1·ra~a, dispuso que 
aunque t,odavía no i-e hab1an esped1do las bulas n1 consag1·ádose 
en su virtud se acudiesen cou todo los diezmos cobrados desde el 
dia doce de Dic.1iemb1·e de quinientos veir1tisiete, para que los in-
. virtiese el prelado electo á su ª:b~trio en la construccion de cate
dral, casa episcopal, su mante111m1ento y e11 lo <lemas que fuere da 

d '4 ' ' su volunta . 
Sobre est(, último, aunque:con distinta fecl1a,:dice Remesa1: ''Pa-

recd que el Emperac.lor le hizo la 111erce~ del n?~bramie11to_ á los 
doce de Diciembre del año _pasado de mil Y. quin1~tos y veinte y 
siete, porque en esteJ de veinte y nueve~ á 1nstanc1a del Marq11és 
del Valle que estaba en España, le l11zo el E1nperado1· merced, 
para 811 s'ustento, y ayuda de cost~, de los diezmos Ec:lesiásticos 
que }1ubiesien ca~do desde aq_u~l d1a, hasta que se declarasen los 
térttlinos del Obispado de Mex1co, y de los <lemas q11e fie trataba 
de l1a~er en N. E.'· Llb. 2, cap. M, 11. 2. 

La ereccion empero del Obispado de México no se ~iz_o sino ha_s• 
t ,a 1530, y no 1534 como ba11 firmado ltl~ ~tutores.. ·S1emp

1
re c~

ta.11 los escritore,s antiguos y modernos, dice, Rodr1guez de ~- Mi
guel, esta bula de 9 de Septiembre de 1534; mas el e~ror de fe~ha 
parece n1anifiesto, supuest? que ella espref:a _h.aber i-;1do e1:1pe~rqa 
, 1

0
1 septimo añ~'' del P01~t1:ficad(> del Sr. Clei:-1ente VII, y el de 

1534. no seria sino el déc1m?, pue&1 ocupó la silla de_ Sat1 ~edro. en 
1523. Yo 110 he viste> rectificada esta ger1eral cqt11vocac1or1, sino 
e-n 1111a not-a al fin del Co11eilio mexicauo e11 la serie de ~eñort~s 
Ai·zobispos, pág. 213; dice así: .''Ltt d~ta de la b11la de crecc1on es
, tá equi,•,ocada en los ~a11U~(;1·1tos ~ 1m¡)1·eso_s, 11orqi1e e_r1 l11gar de 
· haber puesto ''tin110 rn1lless1.mo q11111g_ente~s11110 t1·1gess1n10, quar .... 

to nonas Septerubris., '' pub1e1·on . ''tr·1géss1mo . q11arto, nono Sep
tcm}JriR, '' lo cual es cor1tra el estilo do la Cl11·111; j7 el Sr. C'lemen"' 

• 

¡ 

- ----

te Vil suliió al solio el año de 1523, y la data de 'la ·bnl11 ei-; del 
sé¡Jlirno de s11 Pontificado, que cor1·espor1de rtl de 1530. Así que 

la fecha es 2 de Septiembre de 11530"'' '' La República Mexicana eri 
184.6," f)arte Eelesiástica, n. l. ¡)ág. 3. ''(; le1n@r1te Vll añlitcle "fo
var en st1 Ctirnpe11dio 111dico, e11tró ,i reinar en 1523 11¿r ,los fines y 
así pa1·ece que se a.rguye };)ien el e1·ror de la data. Pero no es así:: 
11,i consi&te en eso c.il eror: sino que el año ·d·e la Bula es de 1530, 
quarrto nonas Sept. y por habe1· ,ju11tndo el q111ttro eon e·l \<·erdadero 
año; resulta, el e1·1·or, y eql:iivocaeion. Pnes c.liri,1 ' 1nonas,'' y no ''no
no.'' Puecle v.e1·1:,e esta B.i.1ia a.1 fi11 del Con-cilio 111 lVlexicano, y en 
el '':\1.anual lr1cliatJo'' de I~.ivadeneira" pág. 4.Cll. El s1:1mario puede 
we.1·~e ~nTel~on1i~e11dio Indico de rrovar,'' tc.in11J 1, pág. 135 yen e,l 
"'Fast1 Noví 01·b1s, ord. 51 1 pág. 109. 

Sobre es.ta misma ere,ccion he aquí lo qu-e dice el P. Fr. José 
[ !,orru'bia, frar1cis<..:ano, en el ,1.\¡)énclice á la 9 '~ part€ de la Crónica 

dti s11 01·den. pr1hlicada en 175¡6'. p:1~. 3. 
El ;S:i1ruo l)(intíílce ' '(Jlemente Septimo · er1 Consistorio s·ecretQ> 

_ <.1o dor:e de 1\gosto de mil qt1i11ientos, Jr treinta, sier1do PonéllW el 
E_minentísimo ~1·. (;ardenal de Val-le, e1·igifÓ la Catedral de ·: Mé . 
:x1co· · er1 obi8pau.<1, CU)'º titular· es la, 1\st1ncion d-e Nu.estra Seño1·a. 
Fué s:y_ primer OLi:,:;pu elect-0 el 111 mo. Señ11r·, y V cnerahle P-adre 
· Fr. Pedro de Gan·te,: de r1uest1·a 01(l,en

1 
y pa1·ie,11te muy c-ercan,o 

del Emp:1·ador <· CH:rlos Qoir1to,' áqu.ie·r!I. ~ Putl•lo 're1•cero'·', el Ge
neral de la Ordeu · I:•'ray Vice11·te Lunel~· y el N11ncio Apc,stólico 
e11viaron licencia, para q11e se 01·clenns-e d,e Sace1·dote, y sn Li.eucl(, 
:el _empe1·u.do1· repitió grandes instan·cias partt qu-e admitiese aque·l 
ob1:-;pado. '!'~do lo re~unció el Vene·rable Lego, cliciendo,, que 1nas 
estimaba ,,1 v1r e11 . la Celda de su Cor1vento, que en :¡)alacio de o
'.bispo. 

Fué su prirntr Obispo el ilustrísim.o Señor. '' Don f,;¡·ay JuaTJ1 
Zuruárraga ' <le 11uestra ·01·cle11 1 proveido por eJ mi,smo C:lerracnte 

r~ e,¡)timo en el dic110 Consisto,rio. 
. El A1·zol1isp,tdo fué eregido e11 1545, segun Rivadeneira. Asi lo 

dice tll trata1· de las Bulas del Sr. 'Pa·ulo 111. Estas son sus pala
brci.s: 

• 
1

' Bula XXXI del tnism,o Papa. 
Erige en Metr(>poli {le toda la Nueva España la Iglesia C:ite-

1c1rr, l ele Nlóxicu, y su obis¡>ttclo e11 arzolJis_pacl0~ 
Di;.t,. ,1n11. Ir1.ca1'11n..t. Do111in. 1545. 

• 

• 

• 


